
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE DISTNIBUTDORA

FARMACEUTICA INDFER S. A. CELEBMDA EL 14 DT MARZO DEI2017.

Eñ Guayaqu¡1, a las diez horas del día 14 de Marzo 2017, en Ias oficinas centrales de la compeñja,

ubicadas en la Ciudad de Guayaquil en la calle Gómez Rendóñ 5025 entre la 28 y 29, se reunen en

Junta General ordinaria y llniversal los socios de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA INDFER S. A. ,
por la lnterpuesta persona 5r. CALDERON VAIDIVIEZO REINALDO EDUARDO, represeñtándo

setecientás noventa y ocho participaciones; por la interpuestá persona Srta. CALDERON

VALDIVIEZO MIRYAN JACQUELINE, representando dos participaciones. Todas las participactones

tienen un valor nominal de un dólar de estados lJnidos De América { USD 5 1.00).

Calderón Vald¡viezo Miryan Jacquel¡ne cerente General de la compañía y secretar¡a de la Junta

General de Socios, elaborá la lista de asistentes y €omprobada lá presenciá de los socios, que

representan la total¡dad del cápitál suscrito y pagado de la compañía, éstas deciden y aceptan por

unanimidad constituirse eñ lunta General Universalen base a lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley

de Compañías, en concordancia con el Art. 119 de la misma , para tratar el siguiente orden del día
y altérmino de la misma suscribirelacta bajo sanción de nulidad.

1.- ConocerY Resolver sobre el estado de S¡tuación Finañciera, el Estado de Resultados lntegrales,

Estado de cambios en el Patrimon¡o, Estado de Flujos de Efectivo y sus Notas a los Estados

Financieros , del ejer€ic¡o económico del año 2016, así como tambiéñ la propuesta de distribución
de resultados del referido ejercicio económico, en caso de haberlos.

2.- Conocery Resolver sobre el informe delcerente General de la Compañía, respecto delejercicio
económ;co del año 2016.

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DlA. Los presentes pro€eden a analizar el Estado de Situación
Finenciera, El Estado de resultados lntegrales, Estedo de Cambjos en el patrimon¡o, Estado de
Flujos de Efectivo y las Notas a los Estados Financ¡eros, respecto del Ejerc¡cio económico del año
2016, luego de lo cual la Junta con el 100% del capltal social constituido por los votos de los socios,
quienes no tieñe proh¡b¡ción de voter según dispos¡ción del Art. 243 de la Ley de Compañias y en

base a lo dispuesto en el Art. 17 del Reglámento de Juntas cenerales de Socios y Accionistas de
Compañías, adoptan la SEGUNDA RESOLUCION: Aprobár el Estado de Situación Fiñanciera, el
Estado de Resu¡tados lntegrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo
y las Notas a los Estados Financieros, po. el ejercicio económico del año 2016. Luego de Conocer la

existencia de Utilidad de Ia cornpañía los socios deciden continuar en ef negocio, y dicha utilidad
deciden no distribuirla.

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DlA,- La Dra. Miryañ Calderón Valdivieso da lecrura al tnforme
de Gerente General de la compañía respecto del ejercicio económico del año 2016, luego de lo
cual la lunta con el 100% del capital social constituido por los votos de los soc¡os, quienes no tiene
prohibición de votar según disposición del Art. 243 de la Ley de Compañías y en base a lo



d¡spuesto en elArt.17 delReglamento deJuntas Generales de soc¡os yAccion¡stas de Compañí¿t
adoptan la TERCERA RESOLUCION: Aprobar el informe presentado por la Gerente General
respecto del ejercicio económ¡co de¡ año 2016, el cual se adjunta para que forme parte del
exped;ente de la presente acta.

No habiendo otros puntos que tratár, se otorga un receso de 20 minutos para la redacción de¡

ada, concluido lo cual, se reindala la lunta con los m¡smos ásistentes. dándose lectura al texto de

lá misma, el m¡smo que es aprobado por unanim¡dad, ñrmando para constanc¡a todos los

asist€ntes de la Junta, con ¡o cual se da por concluida la ses¡ón a las 13h00 del día 14 de Marzo del

2077.
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